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Al Despacho de la señora Juez, el escrito de impugnación radicado el diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual la accionada COMFENALCO 
SANTANDER, presentó impugnación al fallo proferido el quince (15) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 68001-40-88-
016-2021-00028-00. Pasa al Despacho de la señora Juez muy respetuosamente para su 
conocimiento y se sirva ordenar, informando que las notificaciones a todas las partes, se 

realizaron vía correo electrónico el 15 y 19 de febrero de 2021. 
 

Es de precisar que si bien la accionada radicó el escrito de impugnación desde el 17 de 
febrero de 2021, lo hizo bajo el radicado 2021-00024, expediente sobre el cual ya se 

había dado trámite a escrito de impugnación, no obstante, atendiendo petición elevada 
por la accionada, se procedió a hacer revisión detallada de los 40 expedientes digitales 
con que cuenta el Despacho asignados en el año, pudiendo determinar que si bien la 

accionada radicó dos emails de impugnación con radicado 2021-00024, uno de ellos 
corresponde a la ofendida NANCY YORLEY LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 28.089.104, quien funge como ofendida en la acción de tutela 2021-00028. 
 
Por lo anterior, dado que se efectuó la proyección de los autos con fundamento en los 

radicados de notificación de los fallos de tutela, por error humano se omitió el de la acción 
de tutela 2021-00028, al no haber evidenciado la recepción del escrito de impugnación 

bajo ese radicado.  
 
Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
SILVIA JULIANA PRIETO ORTIZ 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta que dentro del término legal, la accionada CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO SANTANDER presentó impugnación al fallo proferido el quince 
(15) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dentro de la acción de tutela radicada bajo el 
número 68001-40-88-016-2021-00028-00, por medio del cual este Juzgado concedió el 

amparo invocado en favor de la ofendida NANCY YORLEY LÓPEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 28.089.104; así como se verificó la debida notificación de todas las 

partes y se respetó el término de impugnación de cada una de ellas para presentar 
impugnación al fallo referido, se procede a conceder la impugnación formulada, en 
consecuencia, se dispone remitir el expediente a la Oficina Judicial, para que sea asignada 
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al Juzgado Séptimo Penal del Circuito de esta ciudad, para que se surta el trámite 

respectivo, previa constancia de su salida, advirtiendo que se trata de acción de tutela 
masiva.  

 
Así mismo, como quiera que se trata de una acción de tutela masiva, en cumplimiento a 
lo consagrado en el Acuerdo 1834 de 2015, se solicita a la oficina judicial que las acciones 

de tutela en contra de COMFENALCO SANTANDER sean asignadas al mismo Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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